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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA UNO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS 

 
  

 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas 

y treinta minutos del día uno de julio de dos mil 
veintidós, se reúne, bajo la presidencia del Sr. D. Juan 
Jesús Vivas Lara, el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta al objeto de celebrar sesión 
ordinaria en primera convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia y, tras 
excusarse la ausencia de la Sra Deu del Olmo, se pasó 
al tratamiento de los asuntos contenidos en el Orden 
del Día confeccionado al efecto. 
 
 

 
1º) ACTAS ANTERIORES. 
 
1.1.- Aprobación, si procede, de los borradores de las actas de las sesiones celebradas por el Consejo 
de Gobierno los días 10 y 17 de junio de 2022. 
 
 El Consejo de Gobierno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
- Prestar conformidad a las anteriores actas sin enmienda ni salvedad alguna. 
 
 
 
2º) CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
 
2.1.- Propuesta presentada por el Consejero de Educación y Cultura, D. Carlos Rontomé Romero, 
relativa a gasto plurianual para la contratación de vigilancia y atención al público en los Museos de 
San Ignacio y Paseo del Revellín. 
 
“La Consejería de Educación y Cultura ostenta entre sus competencias la gestión de los servicios de 
Museos de la Ciudad de Ceuta. En ejercicio de las mismas, se ha previsto la prestación de vigilancia y 
atención al público en los Museos de San Ignacio y Paseo del Revellín nº 30 mediante un contrato de 
servicios plurianual (años 2023, 2024 y 2025, con la posibilidad de prórroga por 2 años más), al objeto 
de conseguir el objetivo de establecer la prestación de ichos servicios de forma homogénea en todas las 
sedes del Servicio de Museos, iniciado con su implantación el Museo de la Basílica Tardorromana. 
 

ASISTEN 

EXCMO. SR. PRESIDENTE  
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
D. ALBERTO R. GAITÁN RODRÍGUEZ 
 
CONSEJEROS/AS 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
Dª DUNIA MOHAMED MOHAND 
Dª LORENA MIRANDA DORADO 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 
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El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en sus arts. 79 a 88, regula el régimen de los gastos plurianuales, 
especificando que los mismos se subordinarán al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos 
presupuestos. 
 
Los supuestos en los que se pueden contraer estos gastos se refieren fundamentalmente a inversiones, 
transferencias, contratos de suministro, de prestación de servicios, de asistencia técnica, de ejecución de 
obras, de mantenimiento, etc. 
 
El art. 117.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece que los 
expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del 
correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba 
iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse créditos con las limitaciones que 
se determinen en las normas presupuestarias de las distintas Administraciones públicas sujetas a esta 
Ley. 
 
La base 31 de las de ejecución del Presupuesto para 2022 atribuye la competencia para la autorización y 
disposición de los gastos plurianuales, por delegación del Pleno de la Asamblea, al Consejo de Gobierno. 
 
Constan en el expediente los documentos contables de las correspondientes reservas de crédito. 
 
Con base en todo ello, se eleva la siguiente PROPUESTA: 
 
Autorizar como gasto plurianual para la contratación señalada, por un importe total de 305.550 € 
(TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS), distribuidos de la siguiente manera en los 
ejercicios que se indican, para su tramitación anticipada: 
 

− 2023: 101.850,00 €. 

− 2024: 101.850,00 €. 

− 2023: 101.850,00 €”. 
 
El Consejo de Gobierno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
- Autorizar como gasto plurianual para la contratación señalada, por un importe total de 305.550 € 
(TRESCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS), distribuidos de la siguiente manera en los 
ejercicios que se indican, para su tramitación anticipada: 
 

− 2023: 101.850,00 €. 

− 2024: 101.850,00 €. 

− 2023: 101.850,00 €. 
 
 
 
3º) CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA. 
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3.1.- Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, D.ª Kissy Chandiramani 
Ramesh, relativa a concesión de Subvenciones Programas Operativos FEDER y FSE para Ceuta 2014-
2020. 
 
“En virtud de lo dispuesto en las bases reguladoras y en la Resolución de aprobación de la Bases 
Reguladoras Específicas de fecha 21 de febrero de 2019, publicadas en el BOCCE 5.868, de 12 de marzo 
de 2019; así como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de 
fecha 16 de diciembre de 2014, y de la convocatoria aprobada mediante Resolución de la Consejería de 
Hacienda, Economía y Función Pública, en el BOCCE nº 6.077 de fecha 12 de marzo de 2021, aprobada 
mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta de 4 de marzo de 2021 se convoca el concurso en régimen de concurrencia competitiva para la 
concesión de subvenciones relativas a la mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco del 
P.O  FEDER para Ceuta 20142020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad 
de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y servicios.  
  

La Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública emite un Decreto para agilizar los procedimientos 
de concesión de las ayudas y subvenciones públicas de los Programas Operativos FEDER y FSE para Ceuta 
período 2014-2020 con la finalidad de paliar las consecuencias del Real Decreto 463/2020 de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, estableciendo que mientras se mantengan las restricciones a la libertad de 
circulación de las personas consecuencia del estado de alarma, las reuniones no obligatorias del Comité 
de Seguimiento Local, así como todas las del Comité Técnico de Evaluación, se celebrarán a través de 
procedimiento escrito y otorgándoles tres días de plazo para formular sus alegaciones al respecto, tras 
los cuales continuará el procedimiento mediante la resolución provisional.  
  

Con fecha 27 de febrero de 2022 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista 
de los informes realizados por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de 
la documentación que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los 
criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta, al objeto de 
proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los expedientes, 
asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea 
atribuida en base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto total de 250.000,00 euros, 
todo ello referido al período establecido desde el día 1 de octubre de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. 
El importe de los créditos asignados a la convocatoria asciende a 442.859,21 euros tras la realización del 
proceso de concurrencia entre las solicitudes de ayuda presentadas. Por tanto, no existe dotación 
financiera suficiente para atender todas las solicitudes de ayudas informadas inicialmente de manera 
positiva período establecido desde el día 1 de octubre de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. El importe 
de los créditos asignados a la convocatoria asciende a 442.859,21 euros tras la realización del proceso 
de concurrencia entre las solicitudes de ayuda presentadas. Por tanto, no existe dotación financiera 
suficiente para atender todas las solicitudes de ayudas informadas inicialmente de manera positiva. 
  

Con fecha 7 de marzo de 2022, se envió a los miembros del Comité de Seguimiento Local, la información 
correspondiente a las solicitudes presentadas en la mencionada convocatoria al objeto de que se 
pronuncien, si así lo estimaban sus miembros, en el plazo de tres días hábiles en relación a la información 
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solicitada. Una vez transcurrido dicho plazo, se comprueba que no se ha recibido comunicación alguna y 
se realiza el acta de dicho comité.  
  

El pasado 28 de marzo de 2022, el instructor del procedimiento emite la Propuesta de Resolución 
Provisional que es notificada a todas las personas y empresas interesadas mediante su publicación en el 
BOCCE 6.188 de 5 de abril de 2022.  
  

Tras la mencionada publicación, cada interesado/a dispone de un plazo de 10 días hábiles para presentar 
alegaciones y/o solicitudes de modificación del proyecto inicialmente presentado.  
  

Presentan alegaciones: Automoto, hijos de Gerardo Pizones, SL (exp.061/I) y Ohwl Software, SL 
(exp.069/I).  
  

Seguidamente el director de la sociedad, emite la Propuesta de Resolución Definitiva con fecha 17 de 
mayo de 2022 que es notificada a todos/as los/as interesados/as mediante su publicación en el BOCCE 
número 6.202 de fecha 24 de mayo de 2022.  
  

Considerando lo establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 
2013; en virtud del cual la ayuda total de minimis, concedida a una única empresa determinada no podrá 
ser superior a 200.000,00 euros, durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.   
  

Como quiera que el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta determina en su artículo 5: “Para 
aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros será competente para su otorgamiento el 
Consejo de Gobierno” es por lo que se eleva a este órgano la siguiente propuesta:  
  

1. Aprobación, si procede, de subvenciones contenidas en la Propuesta de Resolución Definitiva 

con fecha 17 de mayo de 2022 que es notificada a todos/as los/as interesados/as mediante su 

publicación en el BOCCE número 6.202 de 24 de mayo de 2022 relativa a la mejora de la 

competitividad entre las Pymes, en el marco del P.O. FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje prioritario 

3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y 

ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”, que superen 

los 30.000,00 euros.  

 

  4º CONVOCATORIA 2021 01/10/2021 AL 31/12/2021  
                

exp.  solicitud  solicitante  DNI/CIF  dirección  actividad  descrip  inversión 

estimada  
invers. 

Acept.  
1  2  Punt.  subvención  

78  22-11-21  Hamburguesas de 

Ceuta, SL 
B42935759  Paseo del Revellín nº 2 

de Ceuta  
673.2 otros cafés y bares  línea I  275.239,18  

  
250.162,47  

  
0,00  6,00  8,00  82.553,62  

87  22-12-21  Petrolífera Dúcar, 

SL 
B83067991  Carretera San Amaro 

s/n  
616.5 comercio al por 

mayor de petróleo y 

lubricantes  

línea II  936.006,62  
  
912.579,14  

  
0,00  1,00  2,50  47.051,32  

  

(1) Creación empleo autónomo  

(2) Creación de empleo por cuenta ajena  
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 Conocida la misma, el Consejo de Gobierno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

 

- Aprobar subvenciones contenidas en la Propuesta de Resolución Definitiva con fecha 17 de mayo de 

2022 que es notificada a todos/as los/as interesados/as mediante su publicación en el BOCCE número 

6.202 de 24 de mayo de 2022 relativa a la mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco 

del P.O. FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, 

Prioridad de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el 

desarrollo de productos y servicios”, que superen los 30.000,00 euros.  

 

  4º CONVOCATORIA 2021 01/10/2021 AL 31/12/2021  
                

exp.  solicitud  solicitante  DNI/CIF  dirección  actividad  descrip  inversión 

estimada  
invers. 

Acept.  
1  2  Punt.  subvención  

78  22-11-21  Hamburguesas de 

Ceuta, SL 
B42935759  Paseo del Revellín nº 2 

de Ceuta  
673.2 otros cafés y bares  línea I  275.239,18  

  
250.162,47  

  
0,00  6,00  8,00  82.553,62  

87  22-12-21  Petrolífera Dúcar, 

SL 
B83067991  Carretera San Amaro 

s/n  
616.5 comercio al por 

mayor de petróleo y 

lubricantes  

línea II  936.006,62  
  
912.579,14  

  
0,00  1,00  2,50  47.051,32  

  

(3) Creación empleo autónomo  

(4) Creación de empleo por cuenta ajena  

 

 

 
4º) CONSEJERÍA DE FOMENTO Y TURISMO. 
 
4.1.- Propuesta presentada por el Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado, 
relativa a demolición de obras ilegalmente realizadas en C/ Real 4º, sótano 2. 
 
“ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1º.- Por Decreto n.º 6225 de fecha 24/05/2022, el Excmo. Consejero de Fomento y Turismo, inició 
"Procedimiento sumario para obras incompartibles con el ordenamiento y de Protección de la Legalidad 
Urbanística" a D. Ramón Arrabal Mancera titular del DNI: 45.084.339-S, como consecuencia de la 
ejecución de obras legalizables y no legalizables en C/ Real n.º 47, sótano 2, notificándole el referido acto 
al mismo con fecha 07/06/2022, confiriéndole plazo para formular alegaciones. 
 
2º.- Dentro del plazo otorgado al interesado, éste no presenta escrito de alegaciones como acredita la 
Diligencia de este Negociado de fecha 22/06/2022. Por último, se indica, que no constan en el expediente 
nuevos documentos ni hechos distintos de los expresados en el punto anterior. 
 
A la vista de las actuaciones practicadas, así como de los hechos constatados anteriormente descritos, 
resultan de aplicación los siguientes 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
PRIMERO: El Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS 76) aprobado por Real 
Decreto 1346/1976, de 9 de abril, establece en su artículo 185.1 que siempre que no hubiese transcurrido 
más de un año desde la total terminación de las obras realizadas sin licencia u orden de ejecución o sin 
ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas, las autoridades a que se refiere el artículo anterior 
requerirán al promotor de las obras o a sus causahabientes para que soliciten en el plazo de dos meses 
la oportuna licencia. El requerimiento se comunicará al Alcalde en el plazo de tres días si aquélla no 
hubiera sido formulada por el mismo. 
 
El art 185.2 del TRLS 76 dispone: 
 
Si el interesado no solicita la licencia en el plazo de dos meses, o si la licencia fuese denegada por ser su 
otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o de las ordenanzas, se procederá conforme a lo 
dispuesto en los números 3 y 4 del artículo anterior. Dicho artículo establece que, transcurrido dicho plazo 
sin haberse instado la expresada licencia, o sin haberse ajustado las obras a las condiciones señaladas, 
el Ayuntamiento acordará la demolición de las obras a costa del interesado y procederá a impedir 
definitivamente los usos a los que diera lugar. De igual manera procederá si la licencia fuere denegada 
por ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o de las ordenanzas. 
 
En los mismos términos se pronuncia el art 31 del Reglamento de Disciplina Urbanística (RDU) aprobado 
por R.D 2187/1978, de 23 de junio. 
 
No obstante, lo anterior, de conformidad con lo recogido en el artículo noveno del Real Decreto-ley 
16/1981, de 16 de octubre, de adaptación de Planes Generales de Ordenación Urbana, el plazo fijado en 
el artículo 185.1. (TRLS 76) antes citado, será de cuatro años desde la fecha de su total terminación, así 
como el de la prescripción de las infracciones urbanísticas correspondientes. 
 
SEGUNDO: El art 51.1.1º RDU establece que toda actuación que contradiga las normas o el planeamiento 
urbanístico en vigor podrá dar lugar la adopción por parte de la Administración competente de las 
medidas precisas para que se proceda a la restauración del orden jurídico infringido y de la realidad física 
alterada o transformada como consecuencia de la actuación ilegal. 
 
El art 52 del RDU precisa que en ningún caso podrá la Administración dejar de adoptar las medidas 
tendentes a reponer los bienes afectados al estado anterior a la producción de la situación ilegal. Las 
sanciones por las infracciones urbanísticas que se aprecien se impondrán con independencia de dichas 
medidas  
 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 82.1 de la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), instruidos los 
procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de 
manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en cuenta las 
limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.  
 
El apartado 4 del mencionado artículo 82 dispone, que cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado podrá prescindirse del mencionado trámite. 
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En este sentido, cabe mencionar que no constan en el expediente administrativo, nuevos documentos ni 
hechos distintos de los puestos de manifiesto al interesado con ocasión del inicio del Procedimiento de 
Protección de la Legalidad Urbanística. 
 
CUARTO:  Competente para ordenar la demolición de las obras ilegalmente realizadas es el Consejo de 
Gobierno, de conformidad con el Acuerdo Plenario de delegación de 11 de julio de 2.001. 
 
ACUERDO.- 
 
1º.- Ordenar a D. RAMÓN ARRABAL MANCERA, con DNI: 45.084.339-S, la demolición de las obras 
ilegalmente realizadas en Calle Real 47 Sótano -2, de Ceuta, descritas Calle en el Informe Técnico n.º 024-
2021 de fecha 19/01/2021. 
 
2º.- Señalar que el plazo para proceder a la demolición voluntaria de las citadas obras es de DOS (2) días, 
con un presupuesto de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200,00€), debiendo dejar el patio en las condiciones 
previas a dicha obra según el mencionado Informe Técnico n.º 024-2021 de fecha 19/01/2021. 
 
3º.- Advertir que, si transcurrido dicho plazo no se hubiese cumplido con lo ordenado, se procederá previo 
apercibimiento, a la ejecución subsidiaria por la Ciudad Autónoma de Ceuta, todo ello a costa del 
obligado haciéndole saber que conforme a lo dispuesto en el artículo 102.4 LPACAP, Dicho importe podrá 
liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva. 
 
4º.- Comunicar el contenido del presente acto, a todas las personas interesadas en el procedimiento, 
conforme a lo establecido en el artículo 4 de la LPACAP. 
 
Por último, se indica que, con posterioridad a este acto, debe procederse a incoar expediente sancionador 
por la infracción urbanística que corresponda de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística”. 
 
 El Consejo de Gobierno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
1º.- Ordenar a D. Ramón Arrabal Mancera, con DNI: 45.084.339-S, la demolición de las obras 
ilegalmente realizadas en Calle Real 47, Sótano -2, de Ceuta, descritas Calle en el Informe Técnico n.º 
024-2021 de fecha 19/01/2021. 
 
2º.- Señalar que el plazo para proceder a la demolición voluntaria de las citadas obras es de DOS (2) 
días, con un presupuesto de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200,00€), debiendo dejar el patio en las 
condiciones previas a dicha obra según el mencionado Informe Técnico n.º 024-2021 de fecha 
19/01/2021. 
 
3º.- Advertir que, si transcurrido dicho plazo no se hubiese cumplido con lo ordenado, se procederá 
previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria por la Ciudad Autónoma de Ceuta, todo ello a costa 
del obligado haciéndole saber que conforme a lo dispuesto en el artículo 102.4 LPACAP, Dicho importe 
podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación 
definitiva. 
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4º.- Comunicar el contenido del presente acto, a todas las personas interesadas en el procedimiento, 
conforme a lo establecido en el artículo 4 de la LPACAP. 
 
Por último, se indica que, con posterioridad a este acto, debe procederse a incoar expediente 
sancionador por la infracción urbanística que corresponda de conformidad con lo establecido en el 
artículo 76 del Reglamento de Disciplina Urbanística. 
 

 

 
5º) CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS URBANOS. 
 
5.1. Dar cuenta de resolución del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, D. Yamal Dris 
Mojtar, de encargo a TRAGSA de Ejecución de la Fase I del Proyecto de Restauración del Parque 
Periurbano de Santa Catalina. 
 
“El Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 24 de marzo de 2017 y a propuesta del Consejero 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad de fecha 22 de marzo de 2017 (expediente 22711/2017) aprobó 
“Convenio Marco entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y la Entidad Estatal Empresa de Transformación 
Agraria, S.A., S.M.E.M.P. (TRAGSA) y Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A.S.M.E., M.P., M.P. 
(TRAGSATEC)”. 
 
El Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebra el día 31 de marzo de 2017, a propuesta de la 
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales aprobó procedimiento administrativo de 
tramitación de las encomiendas de gestión con la mercantil TRAGSA y sus filiales que deberán llevar a 
cabo todas las Consejerías. En el mencionado procedimiento se recogía la obligación de informar al 
Consejo de Gobierno de la encomienda de gestión. En cumplimiento de acuerdo de 31 de marzo de 2017 
se INFORMA al Consejo de Gobierno que por resolución de este Consejero, de fecha 20 de junio de 2022, 
se adoptó el siguiente acuerdo: “Se aprueba el encargo a TRAGSA de “Ejecución de la Fase I del Proyecto 
de  Restauración del Parque Periurbano de  Santa Catalina de la Ciudad Autónoma de Ceuta”, a la 
Empresa de Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSA), con CIF A-28476208, cuyo importe 
asciende a 4.061.361,83 €, por un período de ejecución de 42 meses”. 
 
 El Consejo de Gobierno queda enterado de la misma. 
 

 

 

6º) ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
6.1.- Propuesta presentada por la Sra. Consejera de Servicios Sociales, D.ª Dunia Mohamed Mohand, 
relativa a aprobación de Convenio y subvención entre la Ciudad de Ceuta y la Institución Cruz Roja 
Española. 
 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y la Institución Cruz Roja Española-Ceuta para frenar, evitar y superar procesos y situaciones de 
exclusión social en las comunidades con alta incidencia de diversidad. 
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Para ello debe concederse una subvención de 32.471 euros incluidos en la partida 480.32.231.0.010 
“Subvención Proyecto Intervención Comunitaria Intercultural”, existiendo a tal efecto consignación 
económica suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2022. 
 
Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones establecidas en el 
artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo en virtud del artículo 5 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede de 30.000 euros. 
 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y la Institución Cruz Roja Española – Ceuta para intervención comunitaria intercultural, conforme 
al texto que se adjunta. 
 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2022 de 32.471 euros incluidos en la partida 
480.32.231.0.010 “Subvención Proyecto Intervención Comunitaria Intercultural”. 
 
 Aprobada la urgencia, el Consejo de Gobierno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y la Institución Cruz Roja Española – Ceuta, para intervención comunitaria intercultural, 
conforme al texto que seguidamente se transcribe. 
 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2022 de 32.471 euros incluidos en la partida 
480.32.231.0.010 “Subvención Proyecto Intervención Comunitaria Intercultural”. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS 
SOCIALES Y LA INSTITUCIÓN CRUZ ROJA DE CEUTA PARA INTERVENCIÓN 

COMUNITARIA INTERCULTURAL 
  
  
En Ceuta, a           
                                  
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, Consejera de Servicios 
Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud del Decreto de la Presidencia de fecha 8 de 
octubre de 2020 
  
y de otra D. Antonio Montoya García, con DNI **0696***, en nombre y  
representación de la Institución Cruz Roja Española de Ceuta con CIF Q-2866001-G.  
  
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua capacidad para obligarse y 
convenir,  
  

EXPONEN: 
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PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo, atribuye 
a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia social.  
  
Que por Decreto de fecha 8 de octubre de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales las competencias 
relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción social y 12) la 
concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros en las áreas de personas mayores, personas con 
discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSS) manifiesta que es voluntad de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta promover y potenciar la realización de programas de colaboración con otras Entidades, que 
permitan mejorar e incrementar el sistema de recursos de asistencia social y que por tanto, considera necesario 
establecer la oportuna colaboración con la Cruz Roja Española en Ceuta para impulsar una acción social preventiva 
y promocional, que favorece la integración de todas las personas, contribuyendo a la cohesión social en relación 
con la Convivencia Ciudadana Intercultural, a través de la participación en el desarrollo social del espacio local 
compartido.  
    
TERCERO.- Que Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de interés público, 
fundada en 1.864, configurada como auxiliar y colaboradora de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales impulsadas por las mismas, que conserva la independencia y autonomía de la institución y 
se rige por los principios fundamentales del Movimiento internacional de la Cruz Roja Española y la Media Luna 
Roja de unidad, humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado y universalidad.  
  
Esta institución desarrolla su actividad bajo la protección del estado a través del Ministerio de Trabajo y Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, mediante el Consejo de Protección de la Cruz Roja Española, siendo éste un órgano 
colegiado de carácter interministerial.  
  
CUARTO. - Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 de 15 de enero, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia social, 
propicia la asunción de actividades, ya de forma directa, ya a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes 
a lograr una asistencia eficaz a los colectivos necesitados de protección.  
   
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el presente convenio establecen la posibilidad de 
otorgar subvenciones nominativas a través de convenios.  
  
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con arreglo a las 
siguientes  
  

CLAUSULAS: 
  
PRIMERA.- Objeto.   
 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de concesión de una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2022, a la 
Cruz Roja Española de Ceuta, para frenar, evitar y superar procesos y situaciones de exclusión social en las 
comunidades con alta incidencia de diversidad, realizándose según el proyecto presentado por la entidad, que se 
adjunta al presente convenio como ANEXO, del cual forma parte.   
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SEGUNDA.- Finalidad.  
 
El convenio tiene como finalidad generar procesos y acciones locales para la promoción de la convivencia 
ciudadana e intercultural, favoreciendo la integración de todas las personas, contribuyendo así a la promoción de 
la Cohesión Social y la capacitación de la propia comunidad para afrontar sus problemáticas desde las 
potencialidades y capacidad de todos los actores locales, mediante la creación de una estructura de colaboración 
y acción mancomunada entre equipos interdisciplinares ubicados en una muestra representativa estatal de 
localidades con aguda problemática social y alta diversidad intercultural.  
  
Teniendo en cuenta dichas necesidades el proyecto se orienta hacia el objetivo específico de: 
 

• Fomentar las relaciones asertivas y colaborativas con y entre los protagonistas.  

• Potenciar la organización y el desarrollo de la comunidad local a través del desarrollo de Programación 
Comunitaria.  

• Promover la participación ciudadana en el proceso comunitario en general.  

• Elaborar y presentar públicamente protocolos para la optimización de Recursos en diferentes ámbitos y 
temáticas: promoción de la convivencia, regulación de la conflictividad, educación y salud comunitaria, 
espacio familiar de relaciones socioeducativos y escuela abierta de verano.  

• Consolidar los espacios de trabajos técnicos y ciudadanos.  

• Avanzar en la promoción de la convivencia desde el análisis colectivo de los modos de sociabilidad 
existentes en el territorio.  

• Constituir y consolidad el Espacio de Relación Institucional, como un espacio político para reconocer el 
interés y la valoración positiva del proceso comunitario.  

• Impulsar la consolidación del Núcleo del Espacio Técnico de Relación, de forma que sean sólidas, eficaces 
y eficientes.  

• Fortalecer el Equipo comunitario.  

• Facilitar acuerdos para la liberación técnicas con respecto a determinadas tareas específicas de cara a la 
sostenibilidad del proceso comunitario.  

• Consolidar y ampliar líneas de trabajo ya en marcha.  

• Garantizar la implicación, colaboración y participación de la comunidad en las actividades e iniciativas 
planteadas y desarrolladas.  

• Desarrollo de una evaluación comunitaria para mejorar, ampliar y optimizar lo que ya existe, establecer 
relaciones nuevas y fortalecer las existentes.  

• Mejorar la imagen de las barriadas de intervención, a través de las acciones conjuntas de todos los 
protagonistas.  

• Desarrollo de acciones formativas en materia de participación y organización ciudadana intercultural.  

• Ampliar, intensificar o mejorar los Encuentros Comunitarios.  

• Diversificar la información comunitaria: publicaciones, guías u otros canales de información.  
  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
 
a) La CSS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 32.471 euros como subvención 
nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2022.  
 
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en 
la partida 480.32.231.0.010 “Subvención Proyecto Intervención Comunitaria Intercultural”, del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma.  
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c) La institución Cruz Roja Española de Ceuta, se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, 
por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente Convenio, 
conforme al proyecto que se adjunta. 
 
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido por la CSS a través de 
su área de Servicios Sociales.  
 
A tales efectos Cruz Roja Española de Ceuta se compromete a la presentación en el plazo establecido en el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta (artículo 16), al finalizar su programa de 
actuaciones, de una memoria técnica en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (memoria 
económica).  
 
e) La institución Cruz Roja Española de Ceuta, se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones 
a los Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así como a poner en 
conocimiento de la CSS, cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir.  
 
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al convenio, debe 
comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a su estudio y pueda aprobarse la variación 
que pueda experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del 
importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no presupuestado 
inicialmente.  
  
CUARTA.- Actuaciones a desarrollar.  
 
En cuanto a las actividades a realizar, se trabajan las siguientes áreas:  
  

1.- Espacio familiar relaciones socioeducativas   
2.- Rutas saludables   
3.- Escuela abierta de verano  
4.- Jornadas formativas   
5.- Grupo Ciudadano   
6.- Espacio Técnico de Relación  
7.- Espacio de la relación institucional. 
8.- Encuentros comunitarios  
9.- Mural urbano.  

  
Todo ello conforme al proyecto presentado ANEXO a este convenio.  
  
QUINTA.- Prestación del Servicio. Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
 
El personal destinado a este convenio para el desarrollo de las actividades será de una educadora social con jornada 
laboral de 37 horas y 30 minutos. Las tareas a desarrollar vienen recogidas en el ANEXO de este convenio. Dicho 
personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición 
(cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el 
abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador.  
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La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, resolverá sobre la 
procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse 
aquellos gastos que, de forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses inherentes al 
trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos específicos, complemento puesto, 
incentivos u otros de similares características) y que no tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la 
entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de subvenciones no podrá 
ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin autorización previa de la Consejería competente y 
del Negociado de Intervención. En el supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior 
al que anualmente apruebe el Consejo de Ministros (0,9% en el año 2022). Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser seleccionadas a través de 
concurso u otro proceso de elección basado en los principios de publicidad, mérito y capacidad. Además, el 
personal contratado debe hallarse en posesión de la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a 
desempeñar. Así mismo deberá presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo 
utilizado en la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las actividades objeto de la 
aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el 
personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, deberán ser 
comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente subvención 
nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos cargos que no hayan sido 
debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por 
convenio, horas extraordinarias u otros que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que CRUZ ROJA ESPAÑOLA-CEUTA resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad 
Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la penalización 
que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad. 
 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente 
convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones 
establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser notificada y aprobada por 
la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre de 2014) para su posterior aprobación por el 
Órgano competente.  
  
A tales efectos CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá 
presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
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Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley General de 
Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones del 
beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras subvenciones, públicas o 
privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la A.E.A.T. Y, de las sociales 
para con la T.G.S.S.  
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos libros, registros, 
documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la 
comprobación del destino a los fondos recibidos.  
g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos  
recogidos en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  
h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal. 
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en la L.O. 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás disposiciones 
aplicables.   
   
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos de carácter 
personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero en relación con los datos que 
le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a ser empleados por su cuenta, directamente 
relacionadas con sus funciones legítimas. No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario 
para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será responsabilidad suya la 
información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los interesados han sido 
informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder a la cesión o cesiones subsiguientes 
derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, se compromete a notificar a la parte cesionaria las 
rectificaciones o cancelaciones de los datos objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, 
mientras se mantenga el tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas  
  
OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres meses desde la 
finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los documentos a los que hace 
referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes inventariables que posee 
la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las 
distintas actividades.   
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Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique los gastos 
efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
Ceuta, debiendo desglosar:  
  

• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo que se incorpora 
en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  

• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) por actividad 
realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados reseñados de forma clara 
e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de gasto y por fecha de emisión. La no presentación de 
dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se considere justificada la subvención percibida.  

  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido, debiendo la entidad 
beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el proyecto aprobado por la CSS y fiscalizado por 
Intervención.   
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto ANEXO a este 
convenio.   
  
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este convenio y que 
supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, por la CSS e Intervención, para que 
pueda presentarse como tal en la futura justificación.  
  
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones 
(Anexo II).  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para acreditar tal extremo, 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no corresponda a 
una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado específicamente para la 
realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en comidas, 
bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar fuera de nuestra 
Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por un informe técnico expresando la 
obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y regalos, exceptuando 
los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente identificados en el presupuesto y proyecto 
inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de gasolina de 
vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, deberá reflejar la matrícula del 
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vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la vinculación del vehículo a la actividad 
subvencionada.  
  
Si CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos del gasto, 
deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para identificar el origen de la 
subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad y de la CSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el órgano 
concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado órgano, sino únicamente su 
fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original a la Asociación, dicha factura original deberá 
marcarse con estampilla, indicando en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total 
o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por 
la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención concedida, CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento justificativo del pago 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo constar bajo la firma su nombre y número de 
NIF.  
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la 
misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de factura, o en defecto 
de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto bancario donde figure el apunte.  
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El documento justificativo 
consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que se refleje el cargo en cuenta corriente de 
la operación efectuada.  
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el cargo 
domiciliado.  
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya realizado el cargo del 
pago.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión 
de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales, como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberán presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido 
en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características,  hasta que transcurra el 
tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos 
previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como las cuantías 
de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto 
públicos como privados que las concedan.  
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Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los siguientes 
casos:  
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u  
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no  
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.  
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el  
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.  
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
DÉCIMA.- Publicidad.  
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio se hará constar 
expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la 
Consejería de Servicios Sociales.       
  
UNDÉCIMA.- Duración.  
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022.  
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de 
dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas 
que puedan plantearse, tal y como establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la ciudad 
Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.   
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Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, 
serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y 
tribunales del orden jurisdiccional contencioso administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes firman el presente 
convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento.  

 
 

 
6.2.- Propuesta presentada por la Sra. Consejera de Servicios Sociales, D.ª Dunia Mohamed Mohand, 
relativa a aprobación de Convenio y subvención entre la Ciudad de Ceuta y la Institución Cruz Roja 
Española. 
 
“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y la Institución Asociación Luna Blanca. Se cumple así con el objetivo de carácter asistencial al 
colectivo que atiende la citada entidad. 
 
Para ello debe concederse una subvención de 237017,86 € incluidos en la partida 48014.2310.010 
“Subvención Luna Blanca”, existiendo a tal efecto consignación económica suficiente en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad para el año 2022. 
 
Asimismo, se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones establecidas en el 
artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 
El órgano competente para su aprobación es el Consejo en virtud del artículo 5 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede de 30.000 euros. 
 
Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y la Asociación Luna Blanca, conforme al texto que se adjunta. 
 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2022 de 237.017,76 euros incluidos en la partida 
48014.231.010 “Subvención Luna Blancal”. 
 
 Aprobada la urgencia, el Consejo de Gobierno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
 
1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Ceuta y la Asociación Luna Blanca, conforme al texto que se adjunta. 
 
2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2022 de 237.017,76 euros incluidos en la partida 
48014.231.010 “Subvención Luna Blancal”. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE  SERVICIOS  
SOCIALES DE LA CIUDAD DE CEUTA Y LA ONG LUNA BLANCA  
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En Ceuta a  
              

En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, Consejera de Servicios 
Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud del Decreto de la Presidencia de fecha 8 de 
octubre de 2020.  

  
De otra parte, D. Mustafa Abdelkader Mohamed, con DNI  45.058.364F, en representación de la ONG Luna Blanca 
con CIF G 51005585, para la firma del presente Convenio de Colaboración.  

  
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obligarse y 
convenir.  

  
EXPONEN  

  
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, atribuye 
a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia social.  

  
Que por Decreto de fecha 8 de octubre de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales las competencias 
relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción social y 12) la concesión 
y gestión de subvenciones para entidades y centros en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad 
y colectivos en riesgo de exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de la Consejería de Servicios Sociales, 
promover y potenciar la realización de programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e 
incrementar el sistema de recursos de asistencia social.   

  
Por todo ello, manifiesta su espíritu de colaboración con la “ONG Luna Blanca” a fin de contribuir a paliar la 
situación de colectivos necesitados de protección, proporcionándoles la asistencia necesaria para cubrir 
necesidades básicas, tales como la alimentación durante todo el año y, especialmente durante las fechas del 
Ramadán con la creación de un Comedor Social.  

  
TERCERO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta, a través del artículo 21.1.18ª de la Ley Orgánica 
1/95 de 13 de marzo, el Real Decreto 30/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia social y los artículos 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, propician la asunción de actividades, ya de forma directa, ya a 
través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los colectivos necesitados de 
protección.  

  
CUARTO.- Que la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre y el Reglamento de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de convenio.  

  
QUINTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones.  

  
SEXTO.- Que, ambas partes acuerdan suscribir este Convenio de Colaboración con sujeción a las siguientes    

  
CLAUSULAS 

  
PRIMERA.- Objeto. 
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Será objeto del presente convenio, la concesión y determinación de las condiciones de una subvención nominativa, 
prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta 2022, a la “ONG Luna Blanca”, para el 
reparto de alimentos y comidas preparadas a aquellas personas que se encuentran en situación de precariedad y 
la asistencia en el mes del Ramadán de un comedor social con entrega de comidas.  

  
SEGUNDA.- Finalidad. Actuaciones a realizar  
 
“ONG Luna Blanca” se compromete a atención social con el suministro de alimentos y comidas preparadas, a 
colectivos que tengan carencias por su condición o situación económica, de forma directa   

  
Se compromete a realizar la entrega de comidas preparadas durante la festividad del Ramadán a través del 
comedor social de la Mezquita Sidi-Embarek para paliar las necesidades de alimentación de los colectivos más 
necesitados o en situación de precariedad.   

  
Todo ello, según se recoge en el ANEXO que forma parte de este Convenio.  

  
TERCERA.-  Financiación y compromisos relacionados.  
 

a) ONG Luna Blanca, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad DE 237.017,86 € como 
subvención nominativa de los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2022.  
 

b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito 
suficiente en la partida 480.14.231.0.010 “Subvención Luna Blanca” del presupuesto de la Ciudad 
Autónoma.  
 

c) La ONG se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá 
ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el presente Convenio.  
 

d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido por la CSS a 
través de su área de Servicios Sociales. 
 
A tales efectos la ONG Luna Blanca se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una 
memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al 
programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo ello, de 
conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta).  
 

e) La ONG se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los Organismos Oficiales o 
Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así como a poner en conocimiento de la CSS, 
cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir.  
 

f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al convenio, debe 
comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a su estudio y pueda aprobarse la 
variación que pueda experimentar la repercusión de los gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un 
incremento del importe de la subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de 
gasto no presupuestado inicialmente.  

  
CUARTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
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Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO de este convenio. 
Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados 
públicos.  
  
LUNA BLANCA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, vacaciones, 
sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición (cuando proceda) de 
sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre 
empleado y empleador.  
    
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, resolverá sobre la 
procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos de la misma, no pudiendo incluirse 
aquellos gastos que, de forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses inherentes al 
trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos específicos, complemento puesto, 
incentivos u otros de similares características) y que no tienen una repercusión directa sobre los usuarios de la 
entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de subvenciones no podrá 
ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin autorización previa de la Consejería competente y 
del Negociado de Intervención.  En el supuesto de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior 
al que anualmente apruebe el Consejo de Ministros (2 % para 2022). Cualquier otra cuantía, que suponga un 
aumento del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser seleccionadas a través de 
concurso u otro proceso de elección basado en los principios de publicidad, mérito y capacidad. Además, el 
personal contratado debe hallarse en posesión de la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a 
desempeñar. Así mismo deberá presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo 
utilizado en la selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las actividades objeto de la 
aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el 
personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, deberán ser 
comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos a la presente subvención 
nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de aquellos cargos que no hayan sido 
debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por 
convenio, horas extraordinarias u otros que se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que LUNA BLANCA resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda o denuncia 
interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta 
quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese 
imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
      
QUINTA.- Obligaciones entidad.  
 
LUNA BLANCA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, realizando 
de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las presentes 
cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto adjunto como  



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2022/38064 
Nª Ref.: FMD 
 
ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser notificada y aprobada por 
la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre de 2014) para su posterior aprobación por el 
Órgano competente.  
  
A tales efectos LUNA BLANCA deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá presentar 
certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2 de la LGS.  
  
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley General de 
Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obligaciones del 
beneficiario:  
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras  
subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada. 
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la A.E.A.T. Y, de las sociales 

para con la T.G.S.S. 
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos libros, registros, 

documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la 
comprobación del destino a los fondos recibidos. 

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos en el artículo 18 del 
Reglamento de Subvenciones. 

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SEXTA.- Protección de datos de carácter personal  
 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en la L.O. 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás disposiciones 
aplicables.   
  
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos de carácter 
personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero en relación con los datos que 
le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a ser empleados por su cuenta, directamente 
relacionadas con sus funciones legítimas. No comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario 
para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será responsabilidad suya la 
información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los interesados han sido 
informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder a la cesión o cesiones subsiguientes 
derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, se compromete a notificar a la parte cesionaria las 
rectificaciones o cancelaciones de los datos objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, 
mientras se mantenga el tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas.  

  
SÉPTIMA.- Justificación de la subvención.  
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La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres meses desde la 
finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los documentos a los que hace 
referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes inventariables que posee 
la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las 
distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique los gastos 
efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSSMI y percibida por BANCOCEUTA, debiendo 
desglosar:  
 

• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo que se incorpora en 
Anexo III (firmado en todas sus hojas).  

• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) por actividad 
realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados reseñados de forma clara 
e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de gasto y por fecha de emisión. La no presentación de 
dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se considere justificada la subvención percibida.  
  

Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido, debiendo la entidad 
beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el proyecto fiscalizado por Intervención.   
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto ANEXO a este 
convenio.   
  
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este convenio y que 
supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, por la CSS e Intervención, para que 
pueda presentarse como tal en la futura justificación.  

  
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones 
(Anexo II).  

  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para acreditar tal extremo, 
LUNA BLANCA deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio 
supere la cuantía de 3.000 €, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no corresponda a 
una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado específicamente para la 
realización del proyecto a subvencionar.  

  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en comidas, 
bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar fuera de nuestra 
Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por un informe técnico expresando la obligatoriedad 
del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por Intervención.  
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No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y regalos, exceptuando 
los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente identificados en el presupuesto y proyecto 
inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de gasolina de 
vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, deberá reflejar la matrícula del 
vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la vinculación del vehículo a la actividad 
subvencionada.  
  
Si LUNA BLANCA presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material divulgativo o 
publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos del gasto, deberá 
enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, 
en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad y de la CSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el órgano 
concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado órgano, sino únicamente su 
fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original a la Asociación, dicha factura original deberá 
marcarse con estampilla, indicando en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total 
o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por 
la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención concedida, LUNA 
BLANCA podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento justificativo del pago 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo constar bajo la firma su nombre y número de 
NIF.  
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la 
misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de factura, o en defecto 
de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto bancario donde figure el apunte.  
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El documento justificativo 
consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que se refleje el cargo en cuenta corriente de 
la operación efectuada.  
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el cargo 
domiciliado. 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya realizado el cargo del 
pago.  

  
LUNA BLANCA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos 
pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  
  
LUNA BLANCA deberán presentar anualmente una relación del material inventariable  
adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
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OCTAVA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
 
LUNA BLANCA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos previstos en el 
artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como las cuantías de otras 
subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos 
como privados que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los siguientes 
casos:  
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando  
aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no  
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.  
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 
de esta ley.  
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  

  
NOVENA.- Publicidad.  
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio se hará constar 
expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la 
Consejería de Servicios Sociales.       
        
DÉCIMA.- Duración.  
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022, si no se denuncia por 
alguna de las partes con al menos un mes de antelación a la finalización de la vigencia del mismo.  

  
UNDÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
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El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de 
dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas 
que puedan plantearse, tal y como establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal.  

  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la ciudad 
Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.   

  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, 
serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y 
tribunales del orden jurisdiccional contencioso administrativo citado.  

  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes firman el presente 
convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento.  

  
 

 
6.3.- Propuesta presentada por el Consejero de Educación y Cultura, D. Carlos Rontomé Romero, 
relativa a rectificar acuerdo de Consejo de Gobierno en el que se aprueba la convocatoria del programa 
de ayuda al estudio en 2º ciclo de educación infantil y enseñanzas obligatorias para el curso 2022/23. 
 
“Por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de junio de 2022, publicado en BOCCE extraordinario 
nº 36, de fecha 15 de junio de 2022, se aprueba la convocatoria del Programa de ayudas al estudio en 
segundo ciclo de educación infantil y enseñanzas obligatorias para el curso 2022/2023, cuyas bases 
reguladoras fueron publicadas en el B.O.C.CE nº 6.202 de 24 de mayo de 2022. 
 
Se ha detectado un error material en dicha convocatoria. 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dispone que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 
aritméticos existentes en sus actos. 
 
Por ello, al Consejo de Gobierno, se eleva la siguiente PROPUESTA: 
 
Rectificar el acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de junio de 2022, publicado en BOCCE 
extraordinario nº 36, de fecha 15 de junio de 2022, en el que se aprueba la convocatoria del programa 
de ayudas al estudio en segundo ciclo de educación infantil y enseñanzas obligatorias para el curso 
2022/2023 en el sentido siguiente: 
 
En el apartado Cuarto.- Financiación, donde dice “CEIP Ciudad de Ceuta: 80 € en Infantil 3 años, 50 € en 
Infantil 4 años y 65 € en Infantil 5 años” debe decir “-CEIP Ciudad de Ceuta: 65 € en Infantil 3 años, 50 € 
en Infantil 4 años y 80 € en Infantil 5 años.” 
 
En el apartado Quinto.- Plazos y lugar de recogida de los cheque-libros, donde dice “En los IES, la 
organización de la distribución de los cheque-libros se publicará en la página web de cada centro y en el 
panel de anuncios de la secretaría, ampliándose el plazo de entrega hasta el 15 de julio, debe decir “En 
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los IES, la organización de la distribución de los cheque-libros se publicará en la página web de cada 
centro y en el panel de anuncios de la secretaría, ampliándose el plazo de entrega hasta el 7 de 
septiembre.” 
 
En el Anexo I: Transferencias, donde dice, “CEIP CIUDAD DE CEUTA Q5100085I 3.890,00 €” debe decir 
“CEIP CIUDAD DE CEUTA Q5100085I 3.525,00 €” 
 
En el Anexo II donde dice: 
 

CENTRO INF-3 INF-4 INF-5 1º EP 2º EP 3º EP 4º EP 5º EP 6º EP 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 80 € 50 € 65 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 

 
Debe poner: 
 

CENTRO INF-3 INF-4 INF-5 1º EP 2º EP 3º EP 4º EP 5º EP 6º EP 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 65 € 50 € 80 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 

 
En el Anexo III donde dice: 
 

CENTRO CHEQUE LIBRO TRANSPARENCIA TOTAL 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 70.900,00 €  3.890,00 € 74.790,00 € 

 
Debe decir: 
 

CENTRO CHEQUE LIBRO TRANSPARENCIA TOTAL 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 71.365,00 €  3.425,00 € 74.790,00 € 

 
Aprobada la urgencia conforme determina la legislación vigente, el Consejo de Gobierno, por 
unanimidad, ACUERDA: 
 
- Rectificar el acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de junio de 2022, publicado en BOCCE 

extraordinario nº 36, de fecha 15 de junio de 2022, en el que se aprueba la convocatoria del 
programa de ayudas al estudio en segundo ciclo de educación infantil y enseñanzas obligatorias 
para el curso 2022/2023 en el sentido siguiente: 

 
En el apartado Cuarto.- Financiación, donde dice “CEIP Ciudad de Ceuta: 80 € en Infantil 3 años, 50 
€ en Infantil 4 años y 65 € en Infantil 5 años” debe decir “-CEIP Ciudad de Ceuta: 65 € en Infantil 3 
años, 50 € en Infantil 4 años y 80 € en Infantil 5 años.” 
 
En el apartado Quinto.- Plazos y lugar de recogida de los cheque-libros, donde dice “En los IES, la 
organización de la distribución de los cheque-libros se publicará en la página web de cada centro y 
en el panel de anuncios de la secretaría, ampliándose el plazo de entrega hasta el 15 de julio, debe 
decir “En los IES, la organización de la distribución de los cheque-libros se publicará en la página 
web de cada centro y en el panel de anuncios de la secretaría, ampliándose el plazo de entrega 
hasta el 7 de septiembre.” 
 
En el Anexo I: Transferencias, donde dice, “CEIP CIUDAD DE CEUTA Q5100085I 3.890,00 €” debe 
decir “CEIP CIUDAD DE CEUTA Q5100085I 3.525,00 €” 
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En el Anexo II donde dice: 

 
CENTRO INF-3 INF-4 INF-5 1º EP 2º EP 3º EP 4º EP 5º EP 6º EP 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 80 € 50 € 65 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 

 
Debe poner: 
 

CENTRO INF-3 INF-4 INF-5 1º EP 2º EP 3º EP 4º EP 5º EP 6º EP 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 65 € 50 € 80 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 

 
En el Anexo III donde dice: 
 

CENTRO CHEQUE LIBRO TRANSPARENCIA TOTAL 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 70.900,00 €  3.890,00 € 74.790,00 € 

 
Debe decir: 
 

CENTRO CHEQUE LIBRO TRANSPARENCIA TOTAL 

CEIP CIUDAD DE CEUTA 71.365,00 €  3.425,00 € 74.790,00 € 

 

 

 
6.4.- Dar cuenta de Decreto de la Sra. Consejera de Juventud y Deportes, D.ª Lorena Miranda Dorado, 
relativo a encargar a TRAGSATEC el servicio de monitores de natación y socorristas en el complejo 
deportivo Guillermo Molina y actividades acuáticas organizadas por el Instituto Ceutí de Deportes. 
 
“Dar cuenta de Decreto de AL MEDIO PROPIO “TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) PARA LA EJECUCIÓN DEL” SERVICIO DE MONITORES DE NATACIÓN Y SOCORRISTAS EN EL 
COMPLEJO DEPORTIVO GUILLERMO MOLINA Y ACTIVIDADES ACUÁTICAS ORGANIZADAS POR EL 
INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES”..., formulado con fecha  veintiocho de junio de dos mil veintidós, y cuyo 
tenor literal es el siguiente:  
 
La Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, solicita el ENCARGO AL MEDIO PROPIO “TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) PARA LA EJECUCIÓN DEL” SERVICIO DE 
MONITORES DE NATACIÓN Y SOCORRISTAS EN EL COMPLEJO DEPORTIVO GUILLERMO MOLINA Y 
ACTIVIDADES ACUÁTICAS ORGANIZADAS POR EL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES”. 
 
Por tal motivo EXPONE:  
 
PRIMERO. - Que el artículo 21 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta establece, entre las competencias atribuidas a la Ciudad Autónoma de Ceuta, aquellas relativas a 
“promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”.  
 
SEGUNDO. - El artículo 12.1 del citado Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece que 
corresponde a la Asamblea de Ceuta aprobar las normas básicas de organización y funcionamiento de 
los servicios de la Ciudad, en aplicación de lo dispuesto en el referido Estatuto. 
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TERCERO. – El Decreto de Presidencia de 2 de marzo de 2020 (BOCCE EXTRAORDINARIO Nº 19 de 
03/3/2020), por el que se organiza funcionalmente la Ciudad Autónoma de Ceuta. recoge en su apartado 
VII) las competencias asignadas a la Consejería de Juventud y Deporte, entre las que se incluyen:  
 
“VII.1) El fomento de la práctica de la actividad deportiva entre todos los colectivos de la población, 
potenciando la integración de los sectores más desfavorecidos. (…)  
 
VII.6) Organismo autónomo Instituto Ceutí de Deportes (I.C.D.).” 
 
Asimismo, el artículo 3º de los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes recoge los fines esenciales del 
mismo, destacando en sus apartados a), b) y e) los siguientes:  
 
“a) Fomentar el desarrollo de las actividades deportivas en Ceuta, coordinando todos los esfuerzos e 
iniciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin perjuicio de las facultades que correspondan a 
las respectivas entidades.  
 
b) Encauzar y fomentar el deporte escolar y de aficionados. 
 
 (…)  
 
e) Estimular y promocionar el deporte aficionado, de alta competición y de élite.” 
 
CUARTO. En cumplimiento de lo antedicho, se considera necesario el servicio de monitores de natación y 
socorristas en el complejo deportivo Guillermo Molina y actividades acuáticas organizadas por el Instituto 
Ceutí de Deportes. 
 
Desde el año 2011 han sido múltiples los intentos del I.C.D. de proceder a una nueva adjudicación del 
contrato resultando todos fallidos. La última licitación efectuada ha sido declarada desierta con fecha 
5/4/2018. 
 
Ésta no adjudicación de este servicio de monitores y socorristas al quedar desierta la licitación pública 
correspondiente ha motivado que desde la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes se haya optado 
por su ejecución mediante la figura del encargo a medio propio por ser urgente y necesaria la 
regularización administrativa de la gestión de dicho servicio.  
 
QUINTO.- Que tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público como el Real 
Decreto 1072/2010 de 20 de agosto, de desarrollo del Régimen Jurídico de la Empresa de Transformación 
Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), y de sus filiales, configuran a la empresas del Grupo TRAGSA como 
medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, las 
Comunidades Autónomas, los poderes adjudicadores dependientes de ellas y las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla.  
 
A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, números 1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone: 
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“1. La «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial «Tecnologías y 
Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre otras, la prestación de 
servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del medioambiente, adaptación y 
mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario animal, atención a emergencias, y otros 
ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta disposición.  
 
2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y servicios 
técnicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla. (…) y de las entidades del sector público dependientes de cualesquiera de 
ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores (…) “  
 
Mediante Orden Ministerial del 13 de julio de 2017 el Ministerio de Hacienda y Función Pública ha 
autorizado la enajenación de una acción de TRAGSA , titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA) a favor de la Ciudad Autónoma de Ceuta, dando cumplimiento al artículo 2.1 del Real Decreto 
1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a las comunidades 
autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la Abogacía del Estado que dicha asimilación se 
extiende igualmente a la adquisición de acciones, considerándose por tanto las empresas del grupo 
TRAGSA medio propio y servicio técnico de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
SEXTO. - Que el artículo 32. 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que “los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones 
propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a 
cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de 
derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, 
siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio 
personificado respecto de ellos,... El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de 
contrato”  
 
En su punto 4º, el artículo 32, establece lo siguiente: “Tendrán la consideración de medio propio 
personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean independientes entre sí aquellas 
personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos que se establecen a continuación: 
 
a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario de 
los mismos un control análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades.  
 
b) Que más del 80 % de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio 
de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras 
personas jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores. 
 
c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras c) y d) - c) Cuando el 
ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico privada, además de la totalidad de 
su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 
 
d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del 
concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá expresamente en sus estatutos o acto de 
creación, … 
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En su punto 6º, del mismo artículo 6, establece lo siguiente:  
 
Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados 
segundo, …, de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o de los 
primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes 
normas:  
 
a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación 
correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los sectores de 
actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones 
que vayan a ser objeto de encargo. 
 
b) En encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la Plataforma 
de Contratación correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 63.3. El documento de 
formalización establecerá el plazo de duración del encargo. 
 
c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de Ministros 
cuando el importe del gasto que se derive del encargo, sea igual o superior a doce millones de euros. 
 
Que, en la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el artículo 4.4 del Real 
Decreto 1.072/2010, se establece que la comunicación efectuada por uno de los poderes adjudicadores 
encargando una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla.  
 
Que la relación de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son medio 
propio personificado se regirán a través de encargos según los requisitos establecidos en el artículo 32 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 , por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, 
dependiente y subordinado. 
 
SEPTIMO.- Que, entre las funciones a desempeñar por TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el 
apartado 4º de la Disposición Adicional 24 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se contempla “la realización de todo 
tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios (…) para la mejora de los servicios y recursos 
públicos”.  
 
OCTAVO.- Que, la empresa pública TRAGSATEC viene desarrollado desde el pasado enero de 2019 el 
servicio objeto del presente encargo, por lo que el Instituto Ceutí de Deportes, Organismo Autónomo de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competencias y por razones de eficacia, ha 
considerado conveniente renovar el encargo a TRAGSATEC del “SERVICIO DE MONITORES DE NATACIÓN 
Y SOCORRISTAS EN EL COMPLEJO DEPORTIVO GUILLERMO MOLINA Y ACTIVIDADES ACUATICAS 
ORGANIZADAS POR EL INSTITUTO CEUTI DE DEPORTES“.  
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Por todo lo expuesto, RESUELVO encargar a TRAGSATEC la ejecución de la asistencia técnica derivada del 
encargo, que se regirá por las siguientes CLAUSULAS: 
 
PRIMERA. - Objeto del Encargo  
 
PRIMERA. - Objeto del Encargo Por medio del presente Encargo, el Instituto Ceutí de Deportes, Organismo 
Autónomo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, encarga a TRAGSATEC con CIF A-79365821 el “SERVICIO DE 
MONITORES DE NATACIÓN Y SOCORRISTAS EN EL COMPLEJO DEPORTIVO GUILLERMO MOLINA Y 
ACTIVIDADES ACUATICAS ORGANIZADAS POR EL INSTITUTO CEUTI DE DEPORTES”  
 
La definición, especificaciones y condiciones tanto técnicas como económicas, figuran, respectivamente 
como Anexo I y Anexo II a este encargo.  
 
SEGUNDA. - Presupuesto, tarifas y abono de los trabajos 
 
El importe del Presupuesto de Ejecución por Administración de la actuación asciende a CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (433.820,94 €).  
 
Este presupuesto tiene carácter de máximo de tal forma que la cantidad real a abonar a TRAGSATEC será 
la que resulte en función de los costes efectivamente asumidos por TRAGSATEC durante la ejecución del 
encargo.  
 
Dicho importe será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 227.98.341.0 “Contratos Escuelas 
Deportivas” del Presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes para el año 2022.  
 
El desglose de dicha cantidad, se detalla en el Anexo II adjunto al presente Encargo.  
 
El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión de facturas mensuales, que serán aprobadas 
previamente por el Director Facultativo del encargo designado por el Instituto Ceutí de Deportes y 
conformadas por la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, relativas a los servicios realmente 
ejecutados, y conforme a lo dispuesto en la  Disposición Adicional 24ª, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre ,de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE , de 26 de febrero de 2014 
y el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero. Además, deberá emitirse informe por parte del Director 
Facultativo del encargo en el sentido de que no se produce un enriquecimiento injusto a favor de 
TRAGSATEC como consecuencia de las posibles subcontrataciones que se realicen en la prestación del 
servicio, ya que el nuevo modelo de tarifas obliga a certificar en la misma cuantía en la que se ha 
producido la subcontratación. 
 
TERCERA. - Directora Facultativa. 
 
El Instituto Ceutí de Deportes designa como Directora Facultativa para ejecución del servicio encargado 
con la finalidad de supervisar la actuación realizada por parte de TRAGSATEC, de conformidad con lo 
estipulado en el Anexo I del encargo, a D./Dña. Ana Mur Piñero. 
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La firma de la Directora Facultativa de la actuación designada por el Instituto Ceutí de Deportes, 
conformada por la Presidenta del ICD, validará las facturas para su cobro, y ello significará la 
conformidad del ICD con la realización de la actuación encargada. 
 
Por su parte TRAGSATEC deberá designar un coordinador técnico o responsable, integrado en su propia 
plantilla, para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Anexo I. 
 
CUARTA.- Subcontratación. 
 
En el supuesto en que se precise contratar con terceros trabajos relativos al desarrollo del presente 
Encargo, TRAGSATEC deberá ajustarse a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. Asimismo, según lo establecido en la Resolución de 12 de abril de 2018, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de las tarifas de 
TRAGSA, “el importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que sean objeto 
de subcontratación por TRAGSA o su filial TRAGSATEC, se sustituirá en las certificaciones, por el precio en 
que hayan sido adjudicadas, con la única salvedad para los encargos no sujetos a IVA o impuestos 
equivalentes, en donde el precio de adjudicación se incrementará en el coeficiente para la actualización 
de precios simples”.  
 
QUINTA. - Competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes.  
El presente Encargo, no implicará delegación o renuncia de competencia alguna propia de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta o del Instituto Ceutí de Deportes.  
 
SEXTA. - Duración y resolución  
 
El presente encargo surtirá efectos a partir de la comunicación del decreto del citado encargo y su 
duración será de DOCE (12) meses. No obstante, podrá ser prorrogada por un nuevo periodo de 12 meses, 
con el acuerdo expreso de las partes antes de la fecha de su finalización. 
 
Dicha prórroga quedará condicionada a la existencia de financiación necesaria. 
 
El presente encargo podrá finalizar anticipadamente: a) Por razones de interés público. 
 
Dicha finalización anticipada se realizará mediante Resolución de la Presidenta del Instituto Ceutí de 
Deportes, sin perjuicio de la continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en el 
momento de la resolución.  
 
SÉPTIMA. - Resolución de controversias  
 
Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente Encargo serán 
resueltas de forma ejecutiva por el Instituto Ceutí de Deportes. Sin perjuicio de la competencia de los 
Tribunales de Justicia de Ceuta para cualquier cuestión que se suscite en las relaciones entre ambas 
partes.  
 
OCTAVA. - Personal 
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De conformidad con lo establecido en el convenio colectivo estatal de instalaciones deportivas y 
gimnasios, TRAGSATEC subrogó los contratos de trabajo del personal que actualmente presta el servicio 
de monitores de natación y socorristas y actividades acuáticas organizadas por el Instituto Ceutí de 
Deportes. Dicho personal depende íntegramente de TRAGSATEC, siendo de su cuenta y cargo la totalidad 
de los costes y gastos derivados de su relación laboral.  
 
El Consejo de Gobierno queda enterado del mismo. 

 
 
  
 7º) INFORMES DE GESTIÓN 
 

No hubo informes de Gestión 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las diez horas 
y cuarenta minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, CERTIFICO. 
 
 
 
 

 


